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Galeuscat 

El Sindicato Nacional de Comisiones Obreras
de Galicia, la Confederación Sindical de CCOO
de Euskadi y la Comisión Obrera Nacional de
Catalunya nos hemos reunido, en el marco del
GALEUSCAT, los días 24 y 25 de enero en
Santiago de Compostela. Este foro sindical fue
constituido en el año 1992 por las organizacio-
nes de CCOO de las comunidades autónomas
históricas con el objetivo de reforzar los víncu-
los confederales y analizar la realidad plurina-
cional que representamos Catalunya, Euskadi
y Galicia. 

En esta ocasión hemos abor-
dado temas de especial interés
para nuestras organizaciones
como son el impacto de las
nuevas tecnologías y la digita-
lización en el hecho sindical así
como el debate sobre la nece-
saria articulación de la nego-
ciación colectiva. Además,
hemos trabajado y debatido
sobre nuestro marco proposi-
tivo y su capacidad de hacer
frente al avance de las posicio-
nes reaccionarias de la ultrade-
recha. 

Galiziako Comisiones Obreras
Sindikatu Nazionala, Euska-
diko CCOOko Konfederazio
Sindikala eta Kataluniako Lan-
gile Batzorde Nazionala, GA-
LEUSCATen esparruan, San-
tiagon bildu gara urtarrilaren
24an eta 25ean. 

Foro sindikal hori 1992an eratu
zuten autonomia-erkidego his-
torikoetako CCOOko erakun-
deek, lotura konfederalak
indartzeko eta Kataluniak, Eus-
kadik eta Galiziak ordezkatzen
dugun errealitate plurinazio-
nala aztertzeko.

Oraingo honetan, gure erakundeentzat interes
berezia duten gaiak jorratu ditugu, hala nola
teknologia berriek eta digitalizazioak sindika-
tuetan duten eragina eta negoziazio kolektibo-
aren beharrezko artikulazioari buruzko
eztabaida. Gainera, gure proposamen-espa-
rrua eta ultraeskuinaren jarrera erreakziona-
rioen gorakadari aurre egiteko beharra
eztabaidatu eta eman beharreko pausuak
landu ditugu.
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Si bien la guerra en Ucrania explica, en buena
medida, lo ocurrido con los precios a lo largo
de 2022, tampoco podemos dejarlo todo a
esta explicación. Tanto la economía vasca,
como la española, crecían con fuerza tras la
pandemia y hasta la llegada de la guerra.
También los precios daban una muestra fina-
les de 2021 de haber iniciado un cierto creci-
miento. Tal y como veníamos manifestando, la
distribución de los costes de la crisis de los
precios, se está distribuyendo de forma muy
asimétrica e injusta. 

Los datos oficiales de instancias autonómicas,
estatales e internacionales, reflejan de ma-
nera inequívoca que el incremento de los cos-
tes está siendo repercutido de forma abusiva
a los precios al consumo. Esta estrategia en-
caminada a recuperar excedentes empresa-
riales arroja datos demoledores sobre hasta
qué punto la rentabilidad por unidad producida
se encuentra en niveles inéditos en los últimos
años.

Semejante comportamiento, sin la articulación
de los mecanismos de control necesarios por
parte de las administraciones públicas, no
puede más que derivar en consecuencias in-
deseadas que agranden las brechas presen-
tes en nuestra sociedad y la polarización de
rentas. Estas mismas administraciones públi-
cas debieran reflexionar y tomar nota sobre
prácticas de concertación social recientes,
que tan buenos resultados ofrecieron durante
la pandemia y que garantizaron la cohesión
social en tiempos complicados.

Por otro lado, el impacto de las subidas de
SMI en los años anteriores, sobre las situacio-
nes de pobreza y de desigualdad, ponen de
manifiesto la importancia de la medida y el su-

puesto efecto sobre la destrucción o no crea-
ción de empleo motivada por la subida del
SMI, queda totalmente anulado con los datos
encima de la mesa. La productividad de la
economía, mas la necesidad de garantizar sa-
larios dignos, dejan margen suficiente para
continuar subiendo el SMI. Para CCOO el SMI
debe subir al menos como la inflación de 2022
y nuestra propuesta es que la subida se equi-
pare a la de las pensiones y se situé por en-
cima del 8%. 

En materia de negociación colectiva, a pesar
de la difícil situación económica provocada por
los elevados índices de la inflación, hemos
conseguido grandes convenios. Aún así, de-
bemos mantener posiciones firmes en las
mesas que pasan por garantizar, sin ningún
lugar a dudas, el poder adquisitivo de los sa-
larios mediante la inclusión de clausulas de re-
visión salarial en todos y cada uno de los
convenios sectoriales, pero para ello, hace 
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Garai hauetan lan asko dugu egiteko. Patronalek lortzen ari diren onura

handiek lan-baldintza eta soldatetan eragina izan dezaten borrokan jarrait-

zeko beharra dugu, justizia sozialekoa delako. Kapitalaren eta lanaren ar-

teko borroka, batzuek joan den mendeko zerbait bezala salatzen zuten

arren, gaur egun inoiz baino nabarmenagoa da.

Horrela borrokatzen ari gara irekita ditugun gatazka ugarietan: metala,

etxez etxeko laguntza, garbiketa eta Bizkaibus beste batzuen artean. Lan-

gile-klasearen borrokaren adibide garbia gara, CCOO hitzarmen duinak

lortzeko borrokan eragile aktiboa baita.

falta tensionar la negociación para forzar a las 
patronales a cambiar de postura. Salario o con-
flicto, el binomio movilización- negociación
para conseguir nuestros objetivos. 

Con los trabajadores y trabajadoras organiza-
dos en CCOO, con la pelea en todos los con-
venios sectoriales y con la fuerza de la razón
conseguiremos grandes acuerdos, gracias a la
movilización y a la lucha en los centros de tra-
bajo y en las calles. En el presente ejercicio te-
nemos mucho trabajo por hacer. Vamos a
seguir disputando a las patronales que los
grandes beneficios que están obteniendo re-
percutan, en mejorar las condiciones laborales
y los salarios, porque es de justicia social. La
lucha entre el capital y el trabajo, hoy más evi-
dente que nunca, a pesar de que algunos la de-
nostaban como algo del siglo pasado.

Así lo estamos peleando en los múltiples con-
flictos que tenemos abiertos: metal, ayuda a do-

micilio, limpieza y Bizkaibus, como ejemplos de
lucha de la clase trabajadora, en los que
CCOO es agente activo en la pelea por conse-
guir unos convenios dignos.

Recientemente conocíamos la triste noticia del
fallecimiento de nuestro compañero David
Morín, histórico dirigente de las Comisiones
Obreras de Euskadi y uno de los cinco funda-
dores en 1963 de la primera Comisión Obrera
Provincial de Bizkaia que tuvo lugar en la Igle-
sia de La Aneja en Uribarri (Bilbao). 

David siempre estuvo al lado de la justicia so-
cial, fue una persona clave para traer la demo-
cracia y las libertades a este país. Es necesario
un reconocimiento para quienes, como David,
lucharon toda la vida por hacer una sociedad
más justa, más libre y para que los y las traba-
jadoras tuvieran derechos, libertades y justicia
social. 
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David Morin Salgado nació el 16
de septiembre de 1928 en Romo
(Getxo) vivió  de niño la Guerra
Civil y tuvo que abandonar Biz-
kaia. Como muchas de las perso-
nas de su generación comenzó a
trabajar muy joven, viviendo
desde esa juventud la huelga de
1947 en una de sus primeras em-
presas, la Delta. Comenzó poco a
poco a participar en los movi-

mientos clandestinos pasando a
militar en el Partido Comunista. 
Ya siendo trabajador de Beltrán y
Casado participó en movilizacio-
nes por demandas ligadas a la
ropa de trabajo. De la huelga de
1962  él siempre destacaba el
papel activo de sus compañeras
de fábrica. 

La represión de esta huelga le lle-
varía a responder de
la manera más activa
posible y poco des-
pués, en 1963, tras
una asamblea en la
Iglesia de La Aneja
en Uribarri (Bilbao)
fue elegido como uno
de los cinco miem-
bros de la primera
Comisión Obrera
provincial de Viz-
caya. 

David Morín también
pasó por prisión. Su
primera detención
fue en 1964 con mo-
tivo del primero de
mayo y fue la primera
de muchas. 

La primera de sus
condenas por el Tri-
bunal de Orden Pu-
blico fue por ser
miembro de la Comi-
sión Obrera Provin-
cial de Vizcaya
siendo condenado a
prisión.  Esta senten-
cia tiene mucha im-

portancia porque es la primera
(febrero 1967) de muchas en la
que se consideraran ilegales a las
Comisiones Obreras. 

David participó en el movimiento
de solidaridad con las personas
trabajadoras de Laminados en
Frío de Etxebarri, Bandas,  la que
fue la huelga más larga del fran-
quismo. 

Esta participación activa le su-
puso, en primera instancia, ser
deportado a Ayamonte (Huelva) y
a ser condenado a pena de pri-
sión junto con otros compañeros
como Josu Ibarrola con motivo de
la organización de una manifesta-
ción en Bilbao (27 de enero de
1967) en solidaridad con las per-
sonas trabajadoras de dicha em-
presa. 

Pasó cerca de cinco años por un
periplo de cárceles entre Basauri,
Larrinaga, Burgos, Carabanchel,
Córdo- ba, Sevilla, Huelva, Zara-
goza y Soria. Su militancia activa
también le llevo a pasar una tem-
porada exiliado en Francia. 

El 11 de julio de 1976 fue una de
las personas que participó en la
Asamblea de Barcelona. Asam-
blea clave para el futuro de las
Comisiones Obreras. En el pri-
mer Congreso de Comisiones
Obreras de Euskadi (abril 1978)
pasó a ser miembro de su pri-
mera ejecutiva, siendo elegido
como Secretario General de Viz-
caya.

Fallece David Morín, 

histórico dirigente de las 

Comisiones Obreras de Euskadi
David Morin izan zen Bizkaiko probintziako lehen Langile Komisioaren bost

sortzaileetako bat Bilboko Uribarri auzoko La Aneja elizan, 1963 urtean.

El Juzgado de lo Social Nº11 de Bil-
bao ha emitido en fechas recientes
una sentencia por la que estima que
un accidente de tráfico sufrido por
un trabajador un domingo por la
tarde entre la residencia habitual, si-
tuada en Madrid, y la residencia en
la que habita por cercanía a su
puesto de trabajo, situada en Biz-
kaia, es un accidente de trabajo de
los denominados “in itínere”.

El trabajador afectado, pertene-
ciente a la empresa Elecnor Servi-
cios y Proyectos SAU, sufrió el
accidente un domingo a la tarde en
el desplazamiento entre la Comuni-
dad de Madrid y Bizkaia, provincia
esta última en la que reside entre se-
mana por motivos laborales. Al no
poder desempeñar su trabajo de-
bido a las molestias derivadas del
accidente acudió a la mutua Ase-
peyo, entidad responsable de la

gestión de las contingencias profe-
sionales de las personas trabajado-
ras de Elecnor Servicios y Proyectos
SAU. La mutua Asepeyo no sólo no
reconoció el origen profesional del
accidente, debido al cual el trabaja-
dor ha tenido que permanecer de
baja médica, sino que igualmente es
quien impugnó la resolución de la
Seguridad Social que sí reconocía lo
acontecido como accidente de tra-
bajo.

Si bien el trabajador no se dirigía di-
rectamente al puesto de trabajo, la
sentencia considera que la finalidad
del viaje sigue determinada por una
motivación laboral. Se recalca que el
trabajador viajaba un domingo al do-
micilio ubicado en Bizkaia para in-
corporarse al día siguiente a su
puesto de trabajo, siendo esto una
opción adecuada que no rompe el
nexo causal entre trayecto y trabajo.

CCOO considera de importancia
este fallo, que contribuye a adaptar
el concepto de accidente “in itínere”
a las características actuales del
mercado de trabajo. El sindicato ve
necesario que se introduzcan este
tipo de consideraciones en la juris-
prudencia sobre los accidentes “in
itínere”, así como las derivadas de la
sentencia del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias de 2019 según
la cual también se consideró acci-
dente de trabajo la caída sufrida por
una trabajadora al dejar a su hija en
el centro escolar antes de comenzar
su jornada laboral, no interrumpién-
dose con esto el nexo causal.

Teniendo esto en cuenta, CCOO en-
tiende que el concepto de accidente
de trabajo “in itínere” está en camino
de conectar con las nuevas realida-
des sociales y ha de adaptarse a
nuevas necesidades como las de
conciliación del trabajo con la vida
familiar. Por ello el sindicato insta
igualmente a Asepeyo y al resto de
mutuas a no dilatar en el tiempo el
reconocimiento del origen profesio-
nal de este tipo de siniestros, como
se ha pretendido hacer en este
caso.

Asepeyo mutua  prestazio ekonomikoa ordaintzera

kondenatzen duen epaiak, CCOOren ustetan,  “in

itinere” istripuaren kontzeptua gaur egungo lan

merkatuaren baldintzetara egokitzen laguntzen du. 

Una sentencia reconoce 

como accidente de trabajo 

el ocurrido durante 

el desplazamiento entre 

la residencia habitual 

y la residencia motivada 

por el trabajo



Urte berri bat hasi berri dugu eta ho-
nekin batera Biltzar publikazioaren
lehenengo ataleko, Gazteak-en le-
henengo artikulua. Urte korapilatsu
bat utzi dugu atzean eta modu ho-
berenean gainera, eskola sindikala
ospatzen.

Qué mejor manera de cerrar el 2022
que entre compañeras reflexio-
nando, debatiendo y
aportando

al sindi-
cato en la escuela

de juventud. No me alargaré mucho
más sobre la escuela, ya que, en el
Biltzar de diciembre incluimos un ar-
tículo que resumía perfectamente
todo lo acontecido en Donosti. 

Por tanto, a través de estas líneas y
aprovechando la primera asamblea
del año realizada el 18 de enero en
Bilbao, quisiera traer a este Biltzar
algunas de las ideas, propuestas o
reivindicaciones que desde Gazteak
vamos a llevar adelante este 2023,
otras serán sorpresa y serán desve-
ladas a lo largo del año, solo decir
que este año promete.

Urte hauetan antolakuntza falta, mi-
litantziaren nekea edota pandemia
somatu dugu eta astindu gogorra
jaso genuen Gazteak-en, hala ere,
bertan parte hartzen dugun gaz-
teak gogorragoak garenez, haus-
narketa prozesu bat abian jarri
genuen eta gazte gehiagori heltzea
eta hobeto antolatzea lortu genuen.
Esan genezake, Gazteak azken ur-
teetan eduki duen momentu hobe-
renean kokatu dezakegula eta ez

da baikortasun hutsa, errealitateak
horrela erakusten digu. 

Mientras escribo estas líneas, debo
recordar que no es un acto de opti-
mismo desmesurado el decir que
Gazteak se encuentra en uno de sus
mejores momentos, y
los datos

así lo de-
muestran. Contamos

con una afiliación menor de 30
años en torno a 1500 personas, y en
el núcleo más militante que sería
Gazteak participamos cerca de 50
personas, 20 de ellas de forma real-
mente militante.

Por tanto, la asamblea realizada el
18 de enero fue el pistoletazo de sa-
lida a lo que promete ser un año rei-
vindicativo y de acciones que
denuncien y hagan frente a la pre-
cariedad laboral y vital de la juven-
tud trabajadora vasca. Vienen
fechas también muy destacadas
como el 8 de marzo (día de la Mujer)
el 1 de Mayo (en el que organizare-
mos nuestro propio bloque joven
dentro de la mani) el 12 de agosto
(día de la juventud) o el 25 de no-
viembre (día contra las violencias
machistas). 

Egun guzti hauetaz aparte, bekadu-
nen estatutuaren onarpena ere jo-
koan dago estatu mailan, hainbat
hitzarmen kolektiboen mobilizazio
eta gatazkak irekita daude edo urte
honetan irekiko dira, gainera sektore
batzuk gazteokin erlazio zuzena du-
tenak. Gainera, aurten formakuntza
ideologikoari ere espazio garrant-

zitsu bat eman nahi diogu, mobilizat-
zea eta antolatzea bere garrantzia
duelako, noski. Baina, pentsatzen
dugu zertarako mobilizatzen garen
edota zeintzuk diren gure helburu
estrategikoak ere argi izan behar di-
tugula.

Por eso mismo, debemos tener claro
que el sindicato y en consecuencia
su espacio de juventud, Gazteak,
debe ser un espacio que sirva para
organizar el interno del sindicato, es
decir, esas 1500 personas menores
de 30 años afiliadas, deben conocer
la existencia de Gazteak y tener op-
ción a participar en el espacio pero
también aquellas personas jóvenes
que decidan afiliarse al sindicato.
Pero también debemos ser un ejem-
plo de lucha y organización hacia el
exterior, hacia la calle y los centros
de trabajo. Y que cualquier persona
joven en Euskadi nos conozca y sepa
cuál es nuestra labor y nuestro com-
promiso, que no es otro que organi-
zar a la juventud trabajadora para
que ésta consiga mejores condicio-
nes laborales y por ende, de vida y
podamos crear o por lo menos apor-
tar nuestra parte a la creación de
una sociedad más justa e igualitaria. 

Badakigu bidea ez dela erraza baina
geroz eta adibide gehiago batzen ari
gara gure lanketetara eta hori mugi-
menduan eta indartsu gauden sei-
nalea da. Porque como decía en el
título, vamos adelante organizadas.
Este 2023 será un año de luchas
pero también de victorias para
CCOO de Euskadi y Gazteak sere-
mos pieza clave de estas victorias.

Urte berri on eta kaleetan ikusiko
gara.
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El pasado 12 de enero PNV y Bildu en
el Ayuntamiento de Barakaldo aproba-
ron una moción contra la sentencia del
TSJPV que ha amparado a unos tra-
bajadores y trabajadoras subcontrata-
dos, a quienes se pretendía exigir, bajo
riesgo de despido, perfiles lingüísticos
indiscriminadamente (hasta en pues-
tos sin relación con la ciudadanía), sin
diagnóstico lingüístico, sin planifica-
ción, sin ayudas para aprender eus-
kera y sin negociación laboral, el
sindicato quiere compartir tres reflexio-
nes.

La posición del PNV de no interponer
recurso judicial y a la vez reivindicar en
la citada declaración la legalidad de su
actuación, tergiversando la normativa
consensuada de perfiles lingüísticos

(Decreto 86/1997), cuya filosofía ha in-
cumplido, resulta vergonzante. Dos pi-
lares de ese Decreto, para la
imprescindible atención ciudadana bi-
lingüe, son el respeto de los índices
sociolingüísticos locales de obligado
cumplimiento (artículo 11) y las ayudas
y liberaciones para poder aprender
euskera (DT 4ª). En Barakaldo el ín-
dice actualizado es del 30% (propor-
ción legal de puestos de la plantilla
municipal que deben tener como requi-
sito un perfil lingüístico), razonable
para atender el uso declarado del eus-
kera en el municipio que es del 8,5%
(Eustat 2021). Y en esta licitación se
exigía al 100% de los trabajadores,
además, tras años denegando las pe-
ticiones de cursos de euskera solicita-
dos por las  y los trabajadores.

CCOO denuncia la apuesta
por la ruptura de los 
consensos lingüísticos del
PNV y EH Bildu
Bi herri ereduren arteko lehiaren aurrean gaude: euskara-

ren sustapen publiko eta inklusiboa bilatzen duena, eta

hizkuntza eskakizunen politika baztertzailea, euskara ikas-

teko behar den dirua  eta denbora indibidualki pribatizat-

zea helburu duena hain zuzen. 

Inoiz utzi behar ez zen bidea berriro ibiltzeko garaiz gaude.  

CCOO de Euskadi lleva tiempo advir-
tiendo del triste proceso que está dina-
mitando los consensos lingüísticos
vascos.  Lamentablemente, ante esta
situación, prevemos nuevos recursos
frente a los procesos de estabilización
en aplicación de la sentencia de Irún
(personal funcionario), y frente a licita-
ciones por la sentencia de Barakaldo
(personal subcontratado). 

En todo caso, el sindicato vuelve a ten-
der la mano para reconducir esta de-
riva y renovar los pactos transversales
(apoyados entonces por PNV, PSE,
EA, EE, UCD, EPK) derivados de la
Ley del euskera, hoy crecientemente
incumplidos.

Estamos ante la confrontación de dos
modelos de país: la promoción pública
e inclusiva del euskera frente a una
política excluyente de perfiles, que pre-
tende privatizar individualmente el di-
nero y tiempo necesario para aprender
euskera. Estamos a tiempo de retomar
el camino que no se debió abandonar.
El Gobierno Vasco de PNV y PSE
tiene la máxima responsabilidad en
ello, pero como sindicato reafirmamos
nuestro compromiso firme en la de-
fensa de aquellos consensos. 
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